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ASUNTO: Causas de inadmisión de solicitudes de información: relativas a 

información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 

reelaboración. (Artículo 18.1.c) de la Ley 19/2013) 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno (L TAIBG), en su artículo 38.2.a), atribuye a la Presidenta del Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) la función de "adoptar criterios de 

interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en esta Ley". 

Del mismo modo, el Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, que aprueba el Estatuto 

del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, señala en el artículo 8.2.b) que la 

Presidenta del Consejo en el desarrollo de sus funciones es el órgano competente 

para "adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en el Reglamento que desarrolle dicha Ley o en este 

Estatuto." 

En su virtud, esta Presidencia ha adoptado el presente CRITERIO INTERPRETATIVO 

relativo a la causa de inadmisión de solicitudes de acceso a la información para 

cuya divulgación sea necesaria una acción previa de reelaboración. 

ANTECEDENTES 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, (en adelante CTBG), en el ejercicio de 

sus funciones y en concreto, de acuerdo con lo establecido en los puntos 1.a) y e), del 

artículo 38 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, considera oportuno para el mejor cumplimento de 

lo establecido por la Ley, determinar el contenido y alcance interpretativo de la causa 

de inadmisión recogida en el artículo 18.1.c) de la Ley y que se refiere a la posibilidad 
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de inadmitir a trámite las solicitudes relativas a información para cuya divulgación sea 

necesaria una acción previa de reelaboración. 

Esta decisión tiene como base la interposición de reclamaciones presentadas al 

amparo del artículo 24 de la Ley 19/2013, en los cuales los organismos informantes 

han aplicado la causa de inadmisión del artículo 18.1.c). 

CRITERIOS INTERPRETATIVOS 

1. Marco normativo

El artículo 18.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a_la 

información pública y buen gobierno, establece lo siguiente: 

"1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes: 

a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación general.
b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en
notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre
órganos o entidades administrativas.
c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de

reelaboración.

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el
competente.
e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con la
finalidad de transparencia de esta Ley.

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d) del
apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución el
órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud".

2. Reelaboración

Como en anteriores dictámenes de fijación de criterios es necesario hacer algunas 

·precisiones previas:

• En primer lugar, es preciso señalar que el artículo 18 de la Ley 19/2013, establece

una serie de causas que permiten declarar la inadmisión de una solicitud de

información que, al tener como consecuencia inmediata la finalización del

procedimiento, habrán de operar, en todo caso, mediante resolución motivada.
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Por tanto, será requisito que la resolución por la que se inadmita la solicitud 

especifique las causas que la motivan y la justificación, legal o material aplicables 

al caso concreto. 

• En cuanto al concepto de reelaboración, debe entenderse desde el punto de vista

literal que reelaborar es, según define la Real Academia de la Lengua: "volver a

elaborar algo". Es esta circunstancia la que es exigible para entender que

estamos ante un supuesto de reelaboración.

• Si por reelaboración se aceptara la mera agregación, o suma de datos, o el

mínimo tratamiento de los mismos, el derecho de acceso a la información se

convertirá en derecho al dato o a la documentación, que no es lo que sanciona el

artícul9 12 al definir el derecho como "derecho a la información".

Dicho lo anterior, el concepto de reelaboración como causa de inadmisión ha sido 

interpretado por este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en diversas 

resoluciones de tal manera que puede entenderse aplicable cuando la información que 

se solicita, perteneciendo al ámbito funcional de actuación del organismo o entidad 

que recibe la solicitud, deba: a) Elaborarse expresamente para dar una respuesta, 

haciendo uso de diversas fuentes de información, o b) Cuando dicho organismo o 

entidad carezca de los medios técnicos que sean necesarios para extraer y explotar la 

información concreta que se solicita, resultando imposible proporcionar la información 

solicitada. 

Una vez fijado el concepto de reelaboración, conviene diferenciarlo de otros supuestos 

regulados Ley 19/2013, que no suponen causa de inadmisión. 

l. El primero sería la solicitud de "información voluminosa", que aparece recogida

en el artículo 20.1. En este caso, se trata de información cuyo "volumen o

complejidad" hace necesario un proceso específico de trabajo o de

manipulación para suministrarla al solicitante. En este caso no se estaría ante

un supuesto de reelaboración, por lo que tampoco sería un caso de inadmisión

de la solicitud sino de ampliación del plazo para resolver.

En este sentido se pronuncia el artículo 20.1, párrafo 2 que dice textualmente

"Este plazo (1mes) podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen

o la complejidad de la información que se solicita así lo hagan necesario y

previa notificación al solicitante".

No obstante, sí puede tenerse en cuenta el elevado volumen de la información 

objeto de solicitud cuando ello suponga que, atendiendo también al alcance y 

objeto concreto de lo solicitado así como los medios disponibles, se incurra en 
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algunas de las circunstancias o supuestos que, a juicio de este Consejo de 

Transparencia, impliquen que estemos. ante un supuesto de reelaboración. 

11. El segundo supuesto sería el que se refiere a la información que, por contener

datos de carácter personal, debe ser "anonimizada" o disociada antes de ser

suministrada al interesado o bien que, por afectar a alguno de los límites

previstos en la norma, el acceso sólo deba proporcionarse respecto· de parte

de la información solicitada. Son los supuestos contemplados en los artículos

15.4 -que prevé la anonimización de la información, de modo que se impida la

identificación de las personas afectadas- y 16 de la Ley 19/2013, que prevé el

suministro de la información con omisión de aquella que esté afectada por

algunos de los límites del artículo 14.

En estos casos, y pese a suponer, implícitamente, un proceso específico de

trabajo para proporcionar la información, ninguno de estos dos supuestos

puede entenderse como reelaboración.

111. Puede ocurrir también que la información se encuentre en poder de varias

unidades informantes que resultan responsables de su custodia pero su autor

esté claramente definido. En este caso tampoco se trataría de un caso de

reelaboración, operando el artículo 19.4 de la Ley 19/2013 que establece que:

"Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto

al que se dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte

principal por otro, se le remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el

acceso".

IV. En sentido contrario, sí sería aplicable el concepto de reelaboración en

aquellos supuestos en los que la Administración, teniendo solamente la

información en un determinado formato, ésta no sea reutilizable en los

términos que señale la Ley, debiendo en este caso ofrecerse la información en

los formatos existentes.

En este sentido, la Ley 19/2013, establece en su artículo 5.4 que la

Administración debe establecer "los mecanismos adecuados para facilitar la

accesibilidad, la interoperabilidad, la calidEJd y la reutilización de la información

publicada .... ". 

Esta recomendación que supone una buena práctica y que opera desde la 

entrada en vigor de la Ley, puede relacionarse con la situación actual de los 

documentos e informaciones archivadas que, en muchos casos fueron objeto 

de elaboración y archivo en formatos PDF y similares. 
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En este caso, la petición de un formato concreto distinto al existente podría 

entenderse como reelaboración, cuando dicho formato no esté en poder de la 

Administración informante, en todo caso la extracción de la información en 

Excel o Word no entrarían en el supuesto de reelaboración. 

¡ 111. CONCLUSIÓN 

La aplicación de la causa de inadmisión del artículo 18.1.c) de la Ley 19/2013, deberá 

adaptarse a los siguientes criterios: 

a) La decisión de inadmisión a trámite habrá de ser motivada en relación con el caso

concreto y hará expresión de las causas materiales y los elementos jurídicos en los

que se sustenta.

b) La reelaboración supone un nuevo tratamiento de la información y no debe

confundirse con otros supuestos, tales como el volumen o la complejidad de la

información -solicitada, la inclusión de datos personales susceptibles de acceso

parcial o de anonimización o el acceso parcial de la información, supuestos estos

contemplados en los artículos 20.1, 15.4 y 16 de la Ley 19/2013, que no suponen

causas de inadmisión en sí mismos.

c) _ La reelaboración habrá de basarse en elementos objetivables de - carácter

organizativo, funcional o presupuestario, identificando estos en la correspondiente

resolución motivada. 

Madrid, 12 de noviembre de 2015 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE 
BIERNO 
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